
De! Diario 
de Ano FrQñí< 

En un teatro barcelonés, se representa la 
versión escénica del famoso diar io de la niña 
Ana Frank. En torno a é l , la crítica ha volcado 
ios más encendidos elogios, frase tópico. Na
die parece, empero, haberse dado cuento, de 
que los judíos pueden vanaglor iarse con estos 
incisos que van lanzando sobre nuestra Euro
pa , con los cuales cimentan nuevas Babilonias 
del espíritu, en este trascender constante en el 
devenir del viejo continente. N o solamente se 
observa el fenómeno en Europa, sino que 
cuando cruzamos el At lánt ico, éste se agudiza 
al l l e g a r a la gran nación americana. 

Lo que quizá hasta el momento no habían 
conseguido los hijos de Sión, es que una tierna 
niña de su indómita estirpe, sirviera de ejem
plo t ipo al espíritu de nuestro t iempo, tras
cendiendo en nosotros, o intentando que el 
mismo trascienda por los elogios tan grandes 
que se han volcado sobre la obra y su autora, 
de la cual sólo nos queda su d iar io , ya que el 
cuerpo quedó al l í , en un campo de concen
tración, velando su sueño la estrella de Sión, 
for jada con los cuatro números del año de su 
muerte, 1.945, campo de Bergen-Belsen, Ho
landa. 

Esta idea del pr imordial ismo judajco, se ha 
renovado en nosotros desde que conocimos la 
publ icación de este d iar io y los elogios de to
da especie o que ha sido expuesto, incluyendo 
uno definit ivo de Daniel Rops, que dice en 
sus puntos principales; «Acabo de volver la 
última página y no puedo contener mi emo
ción. ¿Puerilidad? ¿Precocidad monstruosa? Ni 
una cosa ni ot ra. De un cabo a otro, la impre
sión que se experimenta es de una autenticidad 
indiscutible». 

A Anne Frank la conocemos por su d iar io . 
Un espíritu sencil lo, que ansiaba poder encon
trarse cara a cara con la vida a la que consi
deraba hermosa y bel lo. El mérito de esta 
obra radico en l a f é que depositara la peque
ña en esta vida en la que soñara, la cual no 
fué más que esto, un sueño, ya que se truncó 
en la lobreguez desconocida de una muerte 
anónima. Esperaba un sueño, y supo forjarse 
un mundo de ilusión con una l imitación abso
luta de comodidades, que pudo ser real idad, 
y se encontró con la muerte, rúbrica de todos 
nuestras realidades y miserias. Su sueño cono
ce ya un más al lá ignorado por nosotros. Ana 
Frank es ya historia, su obr i to , una cuña viva 
de un deseo t runcado. 

Queremos hacer ahora un ráp ido repaso 
a los sionistas cuya influencia ha marcado 
o ha querido marcar un signo contrar io, 
precisamente, al de Ana, en los diversos 
campos y grados de la catedral de co
nocimientos de nuestra Europa. Un ráp ido re
paso, en f in , que siga la tónica breve de lo 
que llevamos dicho de Ano Frank. 

Popini, en «Gog», hace hablar al judío 
Benrubi, el cual se expresa en estos términos: 
«El hebreo convert ido en capitalista por legí
t ima defensa, se ha transformado por culpa 
de la decadencia moral y mística de Europa, 
en unos de los amos de la tierra contra su 
mismo genio y contra su voluntad». 

Heine— el gran poeta judío se burló en su 
t iempo de los románticos y de los idealistas de 
Hegel. 

El hebreo de Treveri, Marx, intentó demos
trar, a mediados del pasado siglo, que la re
l ig ión, la polí t ica, el arte y lo mora l , están su
peditados al hecho económico. 

Segismundo Freud popular izó su doctrina 

L I B R A 
E X C E P C I O I ^ E S A L A P R O R R O G A 

Uno de los principios íundamentales de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, es el 
de Ja prórroga forzosa para el arrendador 
(propietario) en favor del arrendatario, y fa
cultativa para este; habiéndose pactado un 
tiempo determinado, al llegar a su venci
miento, se prorrogará obligatoriamente pa
ra el arrendador y potestativamente para 
el inquilmo o arrendatario, aun cuando un 
tercero suceda al arrendador en sus dere
chos y obligaciones. Así lo dispone el ar
tículo 57 de la vigente L A. U. 

Ahora bien; en los artículos 62 y siguien
tes, se detallan las excepciones a dicha 
prórroga forzosa, que es lo que vamos a 
exponer, transcribiendo en lo necesario 
las disposiciones legales dictadas; y asi el 
articulo 62, preceptúa: «No tendrá derecho 
el i nquihno o arrendarlo a l a prórroga le
gal en los siguientes casos; 

1°. Cuando el arrendador necesite para 
si la vivienda o local de negocio o para que 
los ocupen sus ascendientes o descendien
tes legítimos o naturales. 

2°. Cuando el arrendador proyecte el 
derribo de la finca . . . 

3°. Cuando la vivienda no esté ocupada 
durante más de seis meses en el curso de 
un año, o el local de negocio permanezca 
cerrado por plazo igual, a menos que la de
socupación o cierre obedezca a justa cau
sa. 

4°. Cuando el inquilino ocupe dos o más 
viviendas en la misma población y el uso 
de todas ellas no sea indispensable para 
atender a sus necesidades. 

5", Cuando el inquilino, en un plazo de 
seis meses, inmediatamente anteriores a la 
fecha de la presentación de la demanda 
hubiese tenido a su libre disposición como 
titular de un derecho real de goce o disfru
te, una vivienda desocupada y apta para 
la satisfacción de sus necesidades y de ca
racterísticas análogas a la arrendada. 

Son innovaciones de la actualmente vi
gente L. A. U las relacionadas con los nú
meros 3". 4°. y 5".; innovaciones que se ha
cían necesarias para evitar la duplicidad 
en el arrendamiento de viviendas o loca
les de negocio, y aminorar en ló posible o 
en algo el difícil problema de la escasez 

de «la l ib ido», en la cual defendía con rigor 
científ ico, hechos que sentaron como una 
bomba en la burgueso Europa de finales de 
siglo, tales, como aquel lo de que «en el más 
encopetado cabal lero se esconde un asesino 
en potencia y un degenerado». 

Ot ro judío demoledor, ei joven Weininger, 
quiso demostrar a la Europa galante rendida 
o los pies de la mujer, que ésta es un ser a rb i 
t rar io, con una acerada grieta de in fer ior idad. 
Wein inger se suicidó a los veintitrés años, su 
l ibro «Sexo y carácter» levantó en aquel 1.902 
gran polvoreda, pero hoy ¿quién se acuerda 
ya de él? Quizá no fuera más que una postre
ra consecuencia del «Werther», con variantes 
de personalidad y de genio. 

La lista no se cerraría, Pero corta o largo, 
no sabemos ver en ella el ideario preconiza
do por Ana Frank. Por esto hemos creído ne
cesario apuntar, al margen de lo obro, estas 
consideraciones. Luís Bosch C. 

de viviendas, motivadas, la 
mayoría de las veces por 
pagar alquileres muy anti
guos e irrisorios; y también 
el no uso de viviendas o lo
cales de negocio, que per
manecen cerrados, mientras 
otros seres no tienen donde 
cobijarse. 

Y siguiendo con el texto 
legal, el articulo 63, dice: Si 
se tratase de vivienda, para 
que proceda la denegación 
de prórroga por la causa 
primera, el arrendador ha
brá de justificar la NECESI
DAD DE LA OCUPACIÓN. 
Añadiendo a continuación 
algunos principios demos
trativos de la necesidad o 
que se presume la misma. 
En este escrito centraremos 
nuestra atención a la causa 
de necesidad. 

¿Pero que se entiende por 
necesidad? El Tribunal Su
premo en múltiples senten
cias ha sentado la doctrina 
que por «necesario» se en
tiende no lo forzoso, obliga
do o impuesto por causas 
i n e l u d i b l e s , s ino como 
opuesto a lo superfino y, en 
grado superior, a lo conve
niente para conseguir un 
fin útil; asimismo, se presu
me la necesidad de ocupar 
la vivienda en el caso de 
que la persona para quien 
se reclame haya contraído 
(o vaya a contraer) matrimo
nio y deba residir en la lo
calidad en que esté situada 
la finca, no existiendo nin
guna norma que obligue a 
convivir el propietario con 
la nueva familia constituida 
(o a constituir) por su hijo o 
hija; y finalmente, añadimos 
otro criterio del Tribunal Su
premo estableciendo el prin
cipio de que la amplitud y 
comodidad del local desti
nado a vivienda de los as
cendientes, amplitud y co
modidad todavía no limita
das por la Ley, no impide el 
derecho en ella reconocido, 
a reclamar otra vivienda de 
su propiedad, para vivir 
con independencia, el hijo 
que contraiga matrimonio. 

Dejamos para otras cróni
cas la exposición de otros 
aspectos de esta Ley. 

LICTOR 


